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Concepto de certificación orgánicaConcepto de certificación orgánica

• No existe una definición mundial
sobre el concepto de certificación

á i d d iorgánica, pero se puede decir que
“es una garantía escrita de la
integridad orgánica de unintegridad orgánica de un
producto extendida por un
organismo competente yg p y
acreditado acorde a una
normativa específica”
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Concepto de certificación orgánicaConcepto de certificación orgánica

• En el mundo existen muchas
certificadoras la mayoría soncertificadoras, la mayoría son
organismos privados El tamaño
depende del reconocimiento ap
nivel nacional e internacional y
el ámbito de trabajo depende
d l id d dde la capacidad de sus gestores
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ó áConcepto de certificación orgánica

Porqué es necesaria la certificación:

• Los grandes mercados en los cuales no existeLos grandes mercados en los cuales no existe
ningún contacto entre el consumidor y
productor se requiere una organización quep q g q
establezca las características del producto en
cuestión “orgánico”
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Qué es una certificadora orgánica

• Persona física o jurídica debidamente
t i d dit d ti dautorizada y acreditada, que extiende un

certificado de producción, procesamiento y/o
comercialización orgánicacomercialización orgánica
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F i  d   C tifi d  Funciones de una Certificadora 

Que no hace una certificadora:

NO D  i t i  té i• NO…Damos asistencia técnica
• NO…Somos centro de información en A. Orgánica
• NO Centro de Capacitación en técnicas de • NO…Centro de Capacitación en técnicas de 

producción orgánica
• NO…Un organismo político ni religiosoNO…Un organismo político ni religioso
• NO…Discriminante en cuanto al servicio brindado
• NO…Una fuente de información sobre mercados
• NO…Somos un grupo de fanáticos de la A. 

OrgánicaCURSO PTO



Funciones de una Certificadora Funciones de una Certificadora 

Obli i  d   tifi dObligaciones de una certificadora:

• Imparcialidad en el desarrollo de sus actividades• Imparcialidad en el desarrollo de sus actividades
• Estar acreditada ante organismos competentes
• Confidencialidad en sus actividades• Confidencialidad en sus actividades
• Cumplir con las obligaciones gubernamentales 

pertinentesp
• Acceso a sus clientes
• Mantener informados a sus clientes sobre los 

cambios en normativas y reglamentos
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Importancia de la certificación Importancia de la certificación 

Es na ga antía pa a el cons mido  sob e la integ idad • Es una garantía para el consumidor sobre la integridad 
del producto comercializado

• Obligación  de los mercados internacionales y Obligación  de los mercados internacionales y 
nacionales

• Ordena al productor en el desarrollo de sus actividades
• Permite el acceso a mercados
• Genera un sobreprecio en el producto comercializado
• Genera mayor confianza en el mercado
• Diferenciación del producto
• Acceso a nuevos mercados con mayor potencial de 

compra. CURSO PTO



Cuándo debemos certificarnosCuándo debemos certificarnos

• Siempre que se vaya a etiquetar
productos con la denominación orgánica.
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Cuándo debemos certificarnos

• Etiquetado: Las menciones, indicaciones,
d fáb i d imarcas de fábrica o de comercio,

imágenes o signos que figuren en
d t l t ti tenvases, documentos, letreros, etiquetas,

anillos o collarines que acompañan o se
fi d t bt id b j lrefieren a productos obtenidos bajo las

directrices de este reglamento.
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Base legalBase legalgg

Ley N° 20.089 - Sistema Nacional de Certificación de 
Productos Orgánicos Agrícolas-CHILE

Reglamento (CEE) N° 834 y 889 del Consejo sobre
d ió   ti t d  d  l  d t  ló i  producción y etiquetado de los productos ecológicos 

-COMUNIDAD EUROPEA

Reglamento Programa Orgánico Nacional (NOP)
ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA
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Base legalBase legalgg

1º.- Leyes que regulan el Sistema de Certificación de Productos 

Orgánicos Agrícolas.

2º.- Para los efectos de esta ley, se entiende por “productos y, p p

orgánicos agrícolas” aquellos provenientes de sistemas de 

gestión de  la producción en el ámbito agrícola, pecuario o gestión de  la producción en el ámbito agrícola, pecuario o 

(forestal), que fomenta y mejora la salud del agroecosistema y, 

en particular  la biodiversidad  los ciclos biológicos y la actividad en particular, la biodiversidad, los ciclos biológicos y la actividad 

biológica del suelo.CURSO PTO



Base legalBase legalgg

3º.- Sólo los productores que se hayan formalmente inscritos y 

cumplan con las normas técnicas podrán usar, en la rotulación, 

identificación o denominación de los productos que manejan, las 

expresiones “orgánico”, “ecológico” o “biológico” y utilizar el sello 

oficial que exprese esa calidad.q p

4º.- Existe una autoridad competente encargada de fiscalizar el 

cumplimiento de esta ley y su normativa complementaria, y de 

sancionar las infracciones, administrar y controlar el uso del 

sello oficial distintivo de productos orgánicos agrícolas, pudiendo 

encomendar la aplicación del mismo a entidades certificadoras p

inscritas en su registro.CURSO PTO



Base legalBase legalgg

5º.- Constituyen infracciones, susceptibles de ser sancionadas con

multas a beneficio fiscal de 5 a 500 unidades tributarias mensuales,

las siguientes conductas:g

a) Rotular, identificar, comercializar o denominar un producto

como orgánico o su equivalente por cualquier medio de publicidadcomo orgánico o su equivalente por cualquier medio de publicidad

con fines comerciales.

b) Incumplir las normas del Sistema que puedan dar origen ab) Incumplir las normas del Sistema que puedan dar origen a

fraudes en la producción y comercialización de productos orgánicos.

) H   d    b l j   ll  l  c) Hacer uso de envases o embalajes que lleven las 

expresiones “producto orgánico” o sus equivalentes, en productos 

que no cumplan con tal condición.CURSO PTO



Cadena de CustodiaCadena de Custodia
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Procedimiento de certificaciónProcedimiento de certificación

Estudiar

Solicitud Certificación

Cotización
Auditor propuesto

Pago 1
Auditor propuesto

Valija recolectora
de documentos Auditor propuesto

Contratos
Auditor propuesto

Contratos
de documentosCURSO PTO



Procedimiento de certificaciónProcedimiento de certificación

Inspección
Informe Final

Plan Orgánico

Pago 2

Resolución
(40 días)Original (90 días)
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Periodo de TransiciónPeriodo de Transición

P i d d b t i i l tifi ió d l á tPeriodo que debe transcurrir, previo a la certificación del carácter 

orgánico del producto por parte del organismo de certificación y, 

durante el cual se han aplicado todas las normas de producción 

orgánica sin excepción. 

Se inicia el día de la inspección de terreno o a partir de la última 

aplicación de una sustancia prohibida por la norma técnica.
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Periodo de TransiciónPeriodo de Transición

Cosecha
“En Transición”

Inspección
Terreno 1

Inspección
Terreno 2

Inspección
Terreno 3

Inspección
Terreno 4

Cosecha

Día 0 Mes 12 Mes 24 Mes 36
“Orgánico”
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Reconocimiento Manejo AnteriorReconocimiento Manejo Anterioreco oc e o a ejo e oeco oc e o a ejo e o

Pradera Natural
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Reconocimiento Manejo AnteriorReconocimiento Manejo Anterior
Cultivo
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Reconocimiento Manejo AnteriorReconocimiento Manejo Anterior

Bosque exótico
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Reconocimiento Manejo AnteriorReconocimiento Manejo Anterior
Estepa (nativo)
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Puntos de Control

Cultivos y FrutasCultivos y Frutas
(Extracto No Oficial)
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Generales Infraestructura  y 
Equipamiento

Registros

Responsable con Madera impregnada con Croquis predialp
conocimientos

p g
contaminantes

q p

Trazabilidad Mulch plástico reciclado 
PVC

Producción

Producción Mixta Mulch aserrín Cosecha

Producción Paralela Fumigadora Postcosecha

Transición suelo Envases transporte de 
cosecha

Lavado y/o 
Limpieza

Origen material de Sistema de riego Compras y VentasO ge ate a de
plantación y semillas

S ste a de ego
tecnificado de uso 
compartido

Co p as y e tas

Transición mat. de Bodega de insumos -
plantación convenc.

g

Plantines - -
Calidad aguasCalidad aguas - -
Elaborado por Ing. Agr. Luis Meléndez C. / Extracto No OficialCURSO PTO



Fertilización Fitosanitarios Postcosecha Identificación 
Macro y Micro Todos Responsable Cuarteles y
elementos

p
con 
conocimientos

Origen del Ingrediente Procedimientos Registros de 
guano activo Operativos 

Estandarizados
manejo, cosecha 
y transporte

Aplicación del Inertes Línea de Envases deAplicación del 
guano

Inertes Línea de 
proceso

Envases de 
transporte 

Compost Biológicos Auxiliares de 
proceso

Documentación 
mercantilp

Nitrato de 
sodio

Zona de
amortiguación

Insumos de 
limpieza 

Sello 
certificadora

- - - SelloSello 
reglamentario

- - - Nombre o Nº de 
la certificadora

Elaborado por Ing. Agr. Luis Meléndez C. / Extracto No OficialCURSO PTO



CostosCostos
Forma de accesoForma de acceso, , Complejidad del proyectoComplejidad del proyecto

Forma de acceder

Individual

Grupal

$
Agricultura de Contrato

Sistema Control Interno

A mayor complejidad del proyecto (mayores actividades)-

 t   t l á  lt   l t  d l i imayores puntos a controlar-más alto es el costo del servicioCURSO PTO



www.bcswww.bcs--chile.clchile.cl
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InstruccionesInstrucciones
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CotizacionesCotizaciones
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Insumos EvaluadosInsumos Evaluados
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Agradecido por 

su atención

Fono-fax    56-(42)423006
contacto@bcs chile cl  contacto@bcs-chile.cl  
www.bcs-chile.cl
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